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MINISTERIO DE CULTURA

ORDI?N de 29 de lunto de 1984 por la que se
declara parte integrante del Tesoro Histónco-Ar
ttstico Nacional, y por ello tnexportable, el óleo
sobre tabla. fondo dorado• •La cruci"xión de San
Pedro. (l. 4/B4J.

limos Sres., Visto-el expediente del que se harll. mérito y,
Re>ultand0 que. examinado por la Junta de Calificación, Va·

loración \: Exportación de Obras de Importancia Histórica o Ar~

tística en 'iU sesión de 31 de enero de 1964. el catá~ogo de la su
basta a celebrar por la casa .Sotheby's., en Madrid, el dia 14
de febrero de 1984. se acordó por unanimidad proponer al ilus
trisirno señor Director general de Bellas Artes y Archivos que
la obra que figura en el mismo con el número de lote 2, sea
declarada parte integrarte del Tesoro Histórico-Artlstico Nacio
nal, y por ello inexportable; de acuerdo con las disposiciones
en vigor:

Resultando que, de conformidad con dicha propuesta, la DI
rección Genera; de Bellas Artes y Archivos Incoó el oportuno
expediente, dando trá'mile de audiencia a la parte Interesada,
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 91 de la vigente Ley
d' Procedimiento Administrativo, la cual no presentó alega
ciones ~'n e! plazo señalado;

Visto el Decreto 1116/1900, de 2 de junio, y Real Decre
to 210111979 de 13 de julio. que modifica el anterior. y

Considerando que la obra de referencia reúne las condicio
nps exisri:i:)io por la Ley. para ser declarada parte integrante
del Tesoro Histórico-Artístico Nacional, por tener más de cien
años de antigüe<:lad y ser notorla su importancia artística. exis
tiendo propuesta favorable de la Junta de Calificación, Valora
cién y Exportación. de Obras de Importancia Histórica o Artls
tica. acord3da por unanimidad y cumplidos los trámJtes y re
quisitns establecidos por las disposiciones en vigor,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que de conformidad con lo dispuesto en el apar
tado Al del articulo 2.· del Decreto 1116/1960, de 2 de junio.
y los apert3dos al y bl del articulo 3.° del Real Decreto 2101/
1979, de 13 de iulio (.Boletln Oficial del Estado. de 7 de sep
tif'mhrel se declare parte integrante del Tesoro Histórico-Artís
tico Nacional, y por ello inexportable, el óleo sobre tabla. fondo
dorado, «La crucifixión de San Pedro•. medid"s 76 por 78 cent!
metros. de Pere Nicolau. que figuraba en el catálogo de la SU~

bast~ celebrada por .Sotheby·s., en Madrid, el dla 14 de febrero
de 1984, Con el número de lote 2. y que fue adjudicado a don
Joaquín. Serra Belda. con domicilio en Valencia. plaza de Te
tuan. numero 6.

Segundo.-Que se comunique est.. resolución al interesado
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efecloa.
Olas guarde a VV. II.
Madrid. 29 de junio de 1984.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

20359 ORDF.N de 29 de ¡unto de 1984 por la que se
declara parte integrante del Tesoro Histórtco-Ar
listteo Nacional, y por ello inexportable. el óleo
sobre lienzo ..Paisaie con rta. (l 6184).

limos. Sres., Visto el expediente del que se hará mérito y,
Resultando que. examinado por la_ Junta de Calificación.

Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica
o Artística en su sesión de 31 de enero de 1984, el catálogo
d~ la subasta a celebrar por la casa ..Sotheby's-, en Madrid, el
dla 14 de febrero de 1984, se acordó por unanimidad proponer
al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes y Archi
vos que la obra que figura eq. el mismo con el número de
lote 23, sea declarada parte in1egrante del Tesoro Histórico
Artístico NaCIonal. y por ello inexportable, de acuerdo con las
disposiciories en vigor;

R~suitando que. de conformidad con dicha propuesta. la DI
recclO~ General de Bellas Artes y Archivos incoó el oportuno
ell.penrente, dando t~ámjte de audiencia·'s la parte interesada,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91 de la vig(>¡)te Ley
de Procedimiento Administrattvo, la cual no presentó aJegacio.
nes en ~l plazo senaJado'

Visto el Decreto 1116íI960. de 2 de junio, y R(;al Decreto 210'
1979. de. 13 de julio. Que modifica el anterior. y

Con~'~r'!!"'ando que la obra de referencia reúne las condicio
nes eXIgIdas por la Ley, para ser declarada parte integrante

del Tesoro Histórico·Artlsllco Nsclonal, por Ser notoria su 1m.
portancia artística. existiendo propuosta fllvorable de ia Junta
de Calificación. Valoración y Expor:ar:lón de Ob",9 de Impor
tancia Pist6rica ° Artística, acordada por unanimJdad, y cum..
plidos los trámites y requisitos establecidos por las disposIciO
nes en vigor;

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que de conformidad con 10 dispuesto en el apar
tado Al del artícUlO 2° del Decreto 1116/1960, dB 2 d~ junio. y los
apartados al y bl del articulo 3.· del Real Decreto 2101/1979,
de 13 de julio (.Boletín Oficial dei Estado. de 1 de septiem
bre), se declare parte íntegrante del Tesoro Hist6rico~Artistico

Nacional, '! por ello inexportable. el 61eo sobre lienzo .Paisaje
con rfo,., medidas 150 por 100 centimetros, firmado por Eliseo
Meifren Roig, que figuraba en el catálogo de la subasta cele
brada por .Sotheby's•. en Madrid. el dla 14 de febrero de :984,
con el número de lote 23. y que fue adjudicado a .Durán Sala
de Arte., con domicilio en Madrid. calle Serrano, númnro 12.'

Segundo.-Que se comunique esta resolución aJ interesado ins~

truyéndolB de los recursos pertinen tes.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 29 de iunio de 1964.

SOLANA MAD,"RIAGA

lImos. Sres.. Subsecretario y Director ~eneral d~ Bellas Art~s

y Archivos.

ORDEN de 211 de ¡u"io de 19B4 por la que se
decLara parte integrante del Tesoro Hi.·9tÓriCO-A,r·
tístico N'lcional, 'Y por "Uo i"exportable, el óleo
sobre tabla, fondo dorado, .La bntrega de las lla
veS a San Pedro. U. 3IB4J.

llmos. Sres., Visto el expediente del que"" hará mérito y,
Resultando que. examinado por la Junta de Calificación,

Valoraci(n y EXDortaci6n de Obras de ImportSlncia Histórica
o Artística en su sesión de 31 de enero de 1984. el estRlogo
da la subasta a ceiebrar por la ::.asa ..S(llh~hy·s", en Madrid, el
día 14 de febrero de 1984, se acordó por unanimidad proponer al
ilustrísimo señor '-~'rector geonergl de BiP-llRS Artes y Archivos
que la obra que fl~lJra en el mismo. con el número de lote 1,
sea declarada parte irllPurante del Tesoro Hístórico-Artlstico Na·
ciona!. y por ello ine;xportable, de acuerdo con las disposicio·
nes en vigor;

Resultando que, de conformidad con dicha propuesta, la Di.
rección General de B~ilas Artes y Archivos incoó el oportuno
expediente, dando trámite de audlpncia a la parte interesada,
de acuerdo con lo dispuesto en el artfculo 91 df:t la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo, la cual no presentó alegacio~
nes en el plazo sellalado;

Visto el Decreto 1116(1980. de 2. ~e junio. y el Real Decre
to 2101/1979, de 13 de julio. que modifica el snterior, y

Considerando que la obra de referencia reúne las condiciones
exigidas por la Ley. para ser dec:arada- narta integrante del'
Tesoro Histórico-Artistico Nacional. por t.ener mé.s de cien años
de antigüedad y ser notoria su importancia, artística. exi~tien·
do propuesta favorable de la Junta de Calificación. V3lor~ción
y Exportación de Obras de Importancia 1;istórka o Artística.
acordada por unanimidad. y cum~lidos los trámites y requisitos
establecidos por las dis.,osiclones en vigor.

Este Ministerio ha resual to:

Primero.-Que de conformidad con lo dispuesto en el apar
tado Al del artículo 2' del Decreto 11 16/1960. de 2 de iunio. y
los apartados al y bl del articulo 3." del Rpal Decreto 21C1 f

1979, de 13 de julio (,Bolelin Oficial dei Estado. de 7 de SeP
tiembre), se declare partp. integ-rante del Tt:3'soro Histórico~Ar

t1stico ¡"Tacional, y por ello inexportable. el óieo sobre tahia.
fendo dorado.•La entrega de las llaves. a San Pedro•. medi
das 85 por 77 centímeros. de Pere Nicolau. que figuraba en el
catÁlogo de la subasta celebrada por .Sothe~~y's", en Madrid.
el día 14 de febrero de 1984, con el número ;te lote 1, y que fue
adjudicado a don Antonio P~rirol Rfus. con domidLio en Mftdríd,
avenida Melléndez Pehvo. número II.

Segundo.-Que se comunil~ue esta resolución al interesado
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. I1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 29 de junio de 19B4.

SOLANA MADARIAGA

Ilrnas. S !"'C' S Subsecretario y Director general de Bellas ArteS
y Archil¡os.


